
MINISTERIO DE SALUD

INFRAESTRUCTURA FISICA

ESPECIFICACIONES TECNICAS

1.
GENERALES

Se entiende por especificaciones técnicas el conjunto de normas, disposiciones, requisitos, condiciones e instrucciones que se establecen para la contratación y ejecución de una obra, a la que debe sujetarse estrictamente el contratista.

1.1.
Documentos precontractuales

Antes de presentar la propuesta, el proponente deberá conocer el terreno y examinar cuidadosamente los documentos precontractuales, es decir, planos, bases, especificaciones, presupuestos y formularios de la propuesta. En caso de que existieran observaciones y consultas que hacer a cualquiera de los documentos, deberá hacerlas con la debida anticipación, durante el plazo para la presentación de las propuestas.

Se entiende que las notas, acotaciones y aclaraciones constantes en los planos forman parte de estas especificaciones, aunque no estén expresamente descritos en este documento.

El contratista o constructor será el único responsable de la correcta ejecución de las obras, de acuerdo con los documentos técnicos e instrucciones escritas del director del proyecto o fiscalizador.

1.2
Terreno.- Reconocimiento de la obra

El contratista o constructor deberá conocer y examinar el terreno, para darse cuenta de todas las características del mismo, ubicación, linderación, niveles, condiciones topográficas, geológicas, de resistencia del suelo, accesibilidad y distancia a los centros de aprovisionamiento.  En caso de discrepancias entre medidas y niveles de los planos y las reales del terreno, se atendrá a lo más conveniente de acuerdo a las instrucciones escritas del director del proyecto o fiscalizador que deberán constar en el libro de obra.

Se recomienda que antes de iniciar los trabajos, el constructor conjuntamente con el fiscalizador, se trasladen al lugar asignado para la ejecución de la obra. 

Será obligación del constructor el derrocar obras existentes, retirar escombros o extraer objetos que pudieran hallarse enterrados. Igualmente el constructor queda obligado a respetar las propiedades de terceros, siendo responsable de los perjuicios que los obreros o dependientes causen a las mismas.

1.3.
Omisiones y contradicciones

Si existieren omisiones o contradicciones en los documentos técnicos,  el constructor deberá realizar las consultas respectivas a la Fiscalización, antes de la ejecución de la obra.

1.4.
Control de trabajos

El contratista o constructor está obligado a realizar correctamente, de acuerdo a las normas técnicas constructivas, todos los trabajos que constan en el contrato.

Los fiscalizadores y los funcionarios del Ministerio de Salud podrán inspeccionar en todo tiempo la ejecución de la obra, así como sus bodegas y talleres.

Previo a las recepciones provisional y definitiva de la obra, se harán las pruebas para verificar el buen funcionamiento de la misma.

1.5. Libros de obra

El constructor debe mantener en la obra los siguientes libros y registros:

Un memorial foliado en el que diaria o periódicamente anote todas las indicaciones, observaciones e instrucciones necesarias en la construcción a fin de que quede constancia escrita o gráfica de éstas.  Fechas de inicio y terminación de los rubros.  En este mismo libro de obra se anotarán los pedidos a la fiscalización y las disposiciones técnicas o recomendaciones que se haga por parte de la misma.

Programación de la obra.

1.6.
Letrero


El constructor colocará en zona visible de la construcción, un letrero cuya leyenda y diseño será suministrado por el contratante o contratista, según estipule los  términos del contrato.

1.7.
Construcciones, servicios y conexiones provisionales

El constructor efectuará la construcción  de bodegas para materiales y equipos de construcción, guachimanias, o cualquier otra obra provisional. Se ubicarán estos locales, de manera que no interfieran en el desarrollo de la obra.

Se deberán construir servicios higiénicos provisionales suficientes para el uso del personal de trabajadores. De igual forma se proveerán los espacios para servicios de comedor.

En caso de requerirse, el constructor solicitará a las diferentes empresas las conexiones provisionales de agua, energía eléctrica, desagües y teléfono, cuyo costo de instalación y consumo será de su responsabilidad.

2.
MANO DE OBRA

2.1.
Empleados y personal obrero

El contratista en todos los momentos deberá exigir una estricta disciplina y buen orden entre sus empleados y no deberá contratar ninguna persona inepta o inexperta en el trabajo asignado, ni empleará personas contra los cuales el fiscalizador tenga objeciones razonables.

2.2.
Residente

El contratista empleará en el lugar de la obra un residente competente, que será un profesional o egresado de ingeniería o arquitectura.  Todas las directrices o instrucciones dadas a él por la fiscalización, serán tan valederas como si se hubiera impartido al contratista, las mismas que deberán ser confirmadas al contratista por escrito, luego de la visita realizada.

2.3.
Relación laboral

Para los fines legales, el contratista deberá ser considerado como Patrono y, por lo mismo, el Ministerio de Salud queda exento de toda responsabilidad e intervención.  El contratista en su calidad de patrono será el único responsable de los daños y perjuicios que, por accidente de trabajo, sufran los trabajadores durante todo el tiempo de ejecución de las obras, debiendo por tanto, todos los obreros que trabajan en el edificio bajo sus ordenes, ser afiliados al IESS según lo establecido por la Ley y el Código del Trabajo del Ecuador.

2.4.
Escala de sueldos

El contratista y subcontratistas deberán pagar a sus empleados, sueldos no menores de aquellos establecidos en la escala de sueldos y salarios que constan en la ley.

3.
MATERIALES 

3.1.
Marcas

Cuando en la documentación técnica, los materiales estén especificados por el nombre del fabricante, es para establecer, la calidad, diseño, funcionamiento o capacidad requeridas.

Podrán ser aceptadas otras marcas de fabricación, siempre que sean similares en sus especificaciones.  Si el contratista desea suministrar material de otras marcas, deberá solicitar a la fiscalización, con los documentos probatorios correspondientes de las características técnicas.

3.4.1.
Piedras

Las piedras a emplearse para cimientos o cualquier otra obra de albañilería, serán limpias, graníticas, andesitas u otras de resistencia adecuada y de los tamaños apropiados para el uso que se les va a dar.  Deberán ser homogéneas, compactas e inalterables bajo la acción de los agentes atmosféricos.

3.4.2.
Ripio

Para los trabajos de hormigón será triturado mecánicamente y provendrá preferentemente de piedra azul o de cantos rodados, y tendrá tamaño adecuado de acuerdo al uso que se le vaya a dar según lo especifica el INEN.

Se empleará el ripio limpio de impurezas, materiales orgánicos y otras substancias perjudiciales.  En su empleo como agregado grueso en el hormigón armado, se lavará perfectamente.  Se excluirá el ripio que tenga formas alargadas o de plaquetas.

Se podrá emplear cantos rodados triturados a mano o ripio proveniente de cantera natural, siempre que tenga forma cúbica o piramidal.

Las muestras para ensayo podrán tomarse ya sea de  montones de almacenaje o junto a la hormigonera.

Será apilado en montones de graduación uniforme y protegidos de cualquier contaminación.

3.4.3.
Arenas

La arena a emplearse será de primera calidad, limpia, áspera al tacto y libre de cantidades objetables de polvo, tierra, partículas de tamaño  mayor, pizarras, álcalis, materia orgánica, mica y otras sustancias perjudiciales.  El grano será grueso, mediano y fino o mezclado, según su empleo, de acuerdo a las dosificaciones del cuadro de morteros y de hormigones. 

Las arenas destinadas a hormigón estarán de acuerdo a las normas de tolerancia de la A.S.T.M.

3.4.4.
Polvo de piedra

Se puede emplear como sustituto de la arena el polvo de piedra proveniente del material antes indicado y con dosificación adecuada en los morteros que empleen en las mamposterías.

3.4.5.
Cemento

Será del tipo Pórtland, que cumpla con las condiciones exigidas por el INEN.  El almacenamiento se lo hará bajo cubierta, en locales secos, ventilados y elevados sobre el terreno natural sobre tarima de madera.

3.4.6.
Agua

Se  empleará el agua potable proveniente de la red pública y libre de impurezas.  En caso de que no exista red de agua potable, puede obtenerse de acequias o fuentes cercanas, o adquirirse a tanqueros de distribución. De considerarse necesario la Fiscalización exigirá pruebas físico-químicas del agua a utilizarse en la obra.

3.4.7.
Cementina

Podrá utilizarse en lugar de cal, será de tipo Standard y se usará de acuerdo con las instrucciones de los fabricantes.

3.4.8.
Ladrillos 

Ladrillo común.-  Será de barro cocido y de masa homogénea, sin grietas, duros, resistentes, de forma regular y tamaño uniforme.  Su coeficiente mínimo de ruptura a la compresión será de 20 kg/cm2 y de 4.5 kg/cm2 a la tracción.

Ladrillo prensado hueco.-  Será sin grietas, masa homogénea, duros, resistentes, de forma regular, tamaño uniforme y se usarán en paredes de relleno.  La resistencia media a la compresión, sin descontar el área de huecos será de 20 kg/cm2.

3.4.9.
Bloque

Serán dosificados con cemento Pórtland, arena o piedra triturada y ripio fino (1:4:4) con un coeficiente de ruptura a la compresión de 20 kg/cm2 considerando la superficie total sin descontar el área de los huecos.  Se usarán para mampostería de relleno y para alivianamiento de losas.

3.4.10.
Mortero

Se aplicará de acuerdo al cuadro respectivo, la dosificación o medida se realizará por volumen de cajones de cubicaje;  la mezclas se batirá hasta obtener una composición homogénea, sin exceso de agua y de consistencia normal, no se prepara más mortero que el necesario para el trabajo del día.
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- Tipo A: 
Cimientos, zócalos, mampostería de piedra, ladrillo bloque.

- Tipo B: 
Enlucidos sobre paredes.

- Tipo C: 
Masilla para alisado de contrapiso, colocación de marcos, puertas y ventanas.

- Tipo D: 
Cajas de revisión, desagües, enlucidos en obras sanitarias, paleteados.

4.
MAQUINARIA Y EQUIPO

Se hará una inspección periódica del estado de las maquinarias por parte del Fiscalizador, para verificar su buen estado de funcionamiento.

4.1.
Hormigoneras 

Se utilizará una hormigonera a motor con capacidad de uno o dos sacos de cemento.  Las hormigoneras deberán estar en buenas condiciones de trabajo durante todo el tiempo que dure la construcción de la obra.

4.2.
Vibradores 

El constructor deberá disponer del suficiente número de vibradores para ser empleados en el relleno del hormigón, esto es por lo menos 1 por cada 15 m3, teniendo siempre uno de repuesto en perfecto funcionamiento.  Serán de alta frecuencia, 3.000 a 6000 RPM, debiendo ser manejados por personal adiestrado.

4.3.
Cortadoras de hierro 

El constructor utilizará maquinaria adecuada para el trabajo de cortado del hierro.  La elección queda a criterio del constructor, previa autorización de la fiscalización.

Andamios y rampas

Los andamios podrán ser de madera asegurados con amares de alambre y clavos (no soguilla) o de estructura metálica asegurados con pernos o pasadores. La madera sea resistente, sin ojos ni rajas.

En los andamios se formarán pasadizos de un ancho formado por lo menos de tres tablas, llevarán a manera de antepecho una traviesa lo suficientemente fuerte para que sirva de protección y tendrán en la parte inferior del lado exterior tableros continuados dispuestos a manera de caja a fin de impedir que caiga materiales o despojos sobre quienes se encuentren debajo de estos andamios.

Pasado los seis metros de altura no se usará escaleras de mano portátiles, se utilizará en su lugar planos inclinados formados por tableros fuertes con tablillas a través, clavadas cada 30 cm y provistas de pasamanos a ambos lados de la rampa.

Los pintores y electricistas no podrán usar andamios provisionales en el interior de la construcción. Se empleará entablados fijos y seguros sobre caballetes especiales.

OBRAS CIVILES

5.
OBRAS PRELIMINARES

El constructor suministrará toda la mano de obra, materiales, herramientas, equipos, maquinaria y servicios necesarios para completar todos los trabajos relacionados con este capítulo, los cuales se hallan especificados en forma general a continuación:

5.1.
Limpieza del terreno

Previamente a la iniciación de los trabajos de construcción de las unidades de salud, y en caso de ser necesario, el contratista efectuará el desbroce y limpieza del terreno, desalojando cualquier material u objeto que pudiere hallarse enterrado.  El área en la que se efectuarán estos trabajos incluirá 1 m. al frente y atrás de las construcciones.  La remoción de la capa vegetal existente, incluirá la remoción de los árboles existentes en el terreno y de las raíces que perjudiquen la bondad de la obra, hasta su extracción total en un mínimo de 1.50 m. de profundidad.

Deberá mantenerse el área de trabajo libre de agua, mediante la utilización de bombas u otros medios.  En caso de ser necesario un sistema de drenaje provisional, este deberá ser construido técnicamente.

Toda la vegetación, desperdicios sobrantes y materiales no útiles, deberán ser desalojados a un lugar permitido por la Municipalidad.  La limpieza se llevará a cabo con el equipo adecuado a las condiciones particulares del terreno.

5.2.
Replanteo

Se ubicará la edificación diseñada en el terreno mediante la señalización de ejes y niveles, la cual deberá mantenerse mientras dure la construcción.  Se debe someter la implantación y niveles a la aprobación de la fiscalización.

6.
MOVIMIENTO DE TIERRAS

6.1
Excavaciones

Se excavará de acuerdo a todos los niveles y dimensiones que se indica en los planos, dejando suficiente espacio para permitir la colocación de los encofrados, drenes, apuntalamientos, impermeabilización, mampostería, e inspección de cimientos.

Las excavaciones para cimientos y zanjas serán ejecutadas de tamaños exactos y los encofrados laterales serán omitidos si el concreto se vacía en zanjas de cortes verticales, a plomo, limpias y sin derrumbes.  En caso contrario se utilizarán tableros de encofrados de lado y lado. La excavación se realizará para todas las partes de la estructura que se hallan bajo el nivel del terreno, como son columnas, cimientos, losas, cadenas de amarre y cimentaciones de tramos de escaleras.

Se deberá realizar el mantenimiento de todas las excavaciones a fin de que permanezcan libres de agua o escombros.

Los niveles de excavación para las cimentaciones se tomarán de lo señalado en los planos estructurales respectivos.  En caso de que la resistencia del suelo encontrada en el momento de las excavaciones exija modificar la profundidad de las excavaciones para elementos estructurales, el constructor requiere el visto bueno del fiscalizador.

Todo el material adecuado que se saque de la excavación, deberá ser utilizado hasta donde sea factible en la construcción del terraplén, así como para otros fines que se muestren en los planos o que se ordenen.

La medición y pago se podrá hacer de acuerdo a lo siguiente:

Cantidad mostrada en los planos:  Cuando el contrato especifica que el pago del volumen de una excavación, es sobre la base de cantidad del plano, las cantidades a pagar, serán las mostradas en los planos con deducciones o adiciones a tales volúmenes como resultaren de desviaciones autorizadas y medidas respecto a las señaladas en los planos.

Cantidad Medida:  Cuando el pago esté estipulado en función del volumen de excavación efectivamente realizada y aceptada, la medición se hará con la posición original, excepto si existe una ubicación irregular de depósitos aislados, pueden ser aceptados métodos que impliquen mediciones tridimensionales, incluyendo las medidas de los vehículos de acarreo.  Para la medición y pago de las excavaciones no se reconocerá el factor de esponjamiento.

Las secciones transversales preliminares, o mediciones comparables serán tomadas de la superficie del terreno sin descomponer.

Las mediciones finales para la determinación del volumen por el método o fórmula de la sección media, se efectuarán levantando secciones transversales finales o se tomarán mediciones comparables del trabajo terminado y aceptado.

Las excavaciones para estos casos podrán ser de dos tipos:

Tipo A:
Cuando sean necesarios desbanques del terreno para la formación de terrazas, según las cotas que marquen los planos o indicaciones de la fiscalización.

Tipo B:
Cuando haya que excavar el terreno hasta encontrar el estrato resistente donde puedan ser asentadas las cimentaciones, estas cotas irán indicadas en los planos o las determinará el Fiscalizador.

6.2
Relleno

Los rellenos podrán ser de dos tipos:  A para la sierra y B para la costa, o cualquiera de los dos tipos que se acomode en el terreno, de acuerdo a lo que establezca el estudio técnico correspondiente.

Tipo A:
Los rellenos se harán con material adecuado, colocados en capas horizontales sucesivas de espesor no mayor de 20 cm.   En circunstancias especiales y previa autorización por escrito del Fiscalizador, el espesor de las capas puede cambiar.

El material de las capas debe tener la humedad necesaria antes de apisonar, para que la compactación sea la indicada en las especificaciones.  Se requerirá humedecer o secar el material y tratarlo de forma que se asegure un contenido de humedad uniforme para obtener la debida compactación.

Tipo B:
Estos rellenos se realizarán de acuerdo al tipo de terreno existente y al material predominante en la Zona.

Relleno Hidráulico:  Se realizará siempre y cuando el material que predomine en la zona sea arena, pero con la salvedad que habrá que realizar un muro de piedra para afirmar el relleno.

Relleno con ripio o material de río:  Se realizará siempre y cuando sea éste el material predominante en la zona. Se lo hará así mismo en capas no mayores de 20 cm.  compactándolo y humedeciéndolo para obtener la resistencia requerida.

Relleno en arcillas expansivas:  Se lo realizará  de acuerdo a lo que se establezca en forma específica en los estudios de suelos.

Todos los rellenos se realizarán en terrenos que no contengan materia orgánica, basura u otros desperdicios.

El contratista notificará a la fiscalización oportunamente, la forma como va a rellenar el terreno y la calidad de los materiales a usarse.

El relleno para grandes extensiones se lo hará en capas no mayores de 20 cm., cada una, regadas con agua y compactadas al 95% del PROCTOR STANDARD con rodillo o pisón, o como lo determine el estudio técnico respectivo.

Las superficies deberán quedar a nivel, aceptándose tolerancia máxima de 2 cm en cualquier dirección.

En ningún caso el volumen adicional de relleno que entre dentro de la tolerancia admitida, será computable para efectos de liquidaciones.

Deberá hacerse pruebas PROCTOR STANDARD por cada 100 m2, para cubrir las especificaciones técnicas de acuerdo al tipo de relleno, de no cumplirse esto se efectuará de nuevo el trabajo por cuenta del contratista.

Los materiales se medirán por metro cúbico compactado tomando como base la cantidad mostrada en el plano, o la cantidad medida en obra, según los métodos A o B indicados en esta sección, los que deberán ser tomados de los perfiles transversales tomados antes y después de ejecutado el trabajo con relación a los sitios.

El contratista podrá realizar las mediciones y cálculos por su cuenta y confrontarlos con los efectuados por el fiscalizador, de no hacerlo, se da por aceptado las mediciones y cálculo realizados por el fiscalizador.

No se pagará al contratista volúmenes de taludes o compensación por hundimiento de material pétreo en el suelo de fundación, a no ser que se lo establezca en las disposiciones especiales del contrato.

Los rellenos del terreno deberán realizarse de acuerdo a las recomendaciones que indique el Estudio de Suelos.

Después de que haya sido aprobada la cimentación y únicamente después de que la estructura de la planta baja esté terminada, se rellenará la cimentación usando tierras libres de materiales de desperdicio, el relleno se efectuará en capas uniformes no mayores de 20 cm de espesor, perfectamente compactadas y humedecidas.

6.3.
Desalojo

El desalojo consiste en el transporte de materiales sobrantes de las excavaciones desde el sitio original a lugares fuera de la obra.  Es de cuenta del contratista el desalojo y transporte de la tierra y escombros sobrantes, fuera de la zona de construcción.

7.
CIMENTACIONES

7.1.
Replantillo

Luego de haber realizado la excavación para los plintos, cadenas inferiores y el cambio de suelo (caso de ser necesario), se procederá a fundir el replantillo que será de hormigón simple f'c = 140 kg/cm2, en los espesores que se indican en los planos estructurales. Previamente, las superficies deberán compactarse hasta obtener cuando menos el 90% de la Densidad Proctor Standard.

7.2.
Cimientos

Los cimientos de la estructura se ajustarán a las dimensiones y características especificadas en los planos estructurales.  Sin embargo, si la consistencia del terreno obliga a mayores profundidades que las indicadas en los planos o el ensanchamiento de las bases, el contratista las realizará liquidando esos aumentos de acuerdo a los precios unitarios respectivos.

7.3.
Zócalos de hormigón ciclópeo

En cada desnivel entre plataforma, se construirá un zócalo de hormigón ciclópeo.  Se empleará hormigón simple f'c =180 Kg/cm2, al que se añadirá un volumen máximo de 40% de piedra molón de tamaño regular (al rededor de 12 cm.) lavada y mojada, se la colocará de modo que cada una de ellas quede rodeada de una capa de hormigón simple y luego se sumergirá la  piedra en capas.

8.
CONTRAPISOS

Contrapisos interiores:

Los contrapisos interiores se realizarán de la siguiente manera:

Sobre un suelo debidamente compactado se colocará una capa de 10 cm de piedra bola y se fundirá una loseta de hormigón de f'c 180 Kg/cm2 de 8 cm de espesor. En los casos en que el diseño lo requiera, se empleará malla tipo ARMEX R 106 o similar, o de la especificación que se indique en los planos estructurales.

Entre la piedra y la loseta de hormigón se colocará polietileno de 0.4 mm de espesor que deberá estar traslapado 20 cm y colocado sobre una capa de arena, la que servirá para nivelar el relleno y evitar la rotura de polietileno.  

Los pisos encementados llevarán juntas de dilatación en recuadros, con un máximo de 3 m por lado, ejecutados con listones de madera terciada de 9 mm por todo el espesor de la losa.

Finalmente se colocara una capa de masilla de por lo menos 2.5 cm de espesor, con acabado acorde al revestimiento que se empleara en cada superficie. 

Contrapisos exteriores o pavimentos:

Se procederá de manera similar a los contrapisos interiores, exceptuando la utilización de polietileno.

En los casos de requerir otro tipo de contrapiso, pavimento rígido para vehículos, con relleno mejorado, canchas, etc,  se procederá de acuerdo a las especificaciones del diseño. 

9.
ESTRUCTURA DE HORMIGON ARMADO

Las vigas de cimentación, plintos, cadenas inferiores, columnas y cadenas superiores  deben ser de hormigón f'c = 210 Kg/cm2., además de todos los elementos que se indiquen en los planos estructurales.

9.1.
Materiales

9.1.1.
Cemento portland

El cemento a utilizarse será de tipo portland, cuyas características cumplirán los requisitos de las especificaciones INEN 152.

Todo saco que llegue roto, abierto, deteriorado o con muestras de humedad sera inmediatamente rechazado.  El cemento será almacenado en sitios completamente secos, protegidos contra la atmósfera y la humedad.

9.1.2.
Agregados

Los agregados deberán reunir los requisitos de las normas INEN 872 y 873.  El agregado fino puede ser de arena natural y/o arena manufacturada.  El agregado grueso consistirá de grava natural, grava triturada, cantos rodados triturados o de una combinación de ellos.

Muestras representativas del material aprobado, deberán ser tomadas por el fiscalizador, según las recomendaciones de las normas INEN, para ser analizadas antes de su utilización y así poder diseñar los hormigones.

Durante la ejecución de las obras, el constructor prestará al fiscalizador, todas las facilidades para muestreo y control de calidad de los agregados que esten utilizándose.  Un representante del constructor podrá presenciar los ensayos de evaluación para la aprobación o rechazo del material.

Los agregados fino y grueso que no provienen de minas naturales, deberán ser preparados de roca sana no alterada.  Los agregados deberán ser almacenados en cantidades suficientes y se evitará la inclusión de elementos extraños.

9.1.3.
Agua

El agua a usarse, tanto para el lavado de los agregados como para la preparación de las mezclas y curado de hormigón deberá ser libre de toda sustancia que interfiera con el proceso normal de hidratación del cemento.  Se rechazará agua que contenga sustan

cias nocivas, tales como aceites, ácidos, sales alcalinas, materia orgánica, etc.

El constructor presentará al Fiscalizador, en caso de no disponer de agua potable, los resultados del análisis físico-químico del agua a utilizarse, que deberá cumplir con la norma INEN 1108.

9.1.4.
Aditivos

La utilización de cualquier clase de aditivos deberá ser aprobado por el fiscalizador.  Ningún aditivo será empleado sin previo ensayo con los materiales que van a utilizarse en la obra.

9.1.5.
Dosificación

Los diseños de la mezcla serán entregados por un laboratorio debidamente aprobado por la fiscalización, de acuerdo a los requerimientos indicados en los planos estructurales. La dosificación podrá ser cambiada cuando fuere conveniente, para mantener la calidad del hormigón  requerido en las distintas estructuras, o para  afrontar las diferentes condiciones que se encuentre en la construcción.

Todos los ensayos que permitan ejercer el control de calidad de las mezclas de concreto, deberán ser efectuados por el fiscalizador, inmediatamente después de la descarga de las mezcladoras.

La cantidad de cilindros a probarse será de por lo menos cuatro por ensayo; uno roto a los siete días; y los tres a los 28 días para cada estructura individual.

9.2.
Preparación del hormigón

9.2.1.
Hormigón premezclado

Se puede usar hormigón premezclado de acuerdo a la norma ASTM-C94, alternativa dos, excepto si es que no es posible aplicar lo indicado en el artículo referente a inspección de trabajo.  

9.2.2.
Hormigón mezclado en el sitio

El contratista deberá suministrar por lo menos 15 días antes de comenzar el trabajo de hormigón, diseños de mezcla para ser aprobados, basados en los materiales del lugar y los requerimientos antes mencionados.

Deberán someterse a prueba las muestras representativas de los materiales a ser usados y los ensayos estarán de acuerdo con la designación C 31 del ASTM.  Dichos ensayos deberán ser efectuados por un laboratorio de materiales de construcción y los gastos serán por cuenta del contratista.

De ser necesario deberá usarse plastificante y acelerante o impermeabilizante en las proporciones indicadas por los fabricantes y debidamente aprobados por la fiscalización.

Las mezclas frescas de hormigón deberán ser uniformes, homogéneas y estables, que garanticen la estabilidad y durabilidad de las estructuras.

9.3.
Encofrados

Se utilizarán encofrados cuando sea necesario confinar el hormigón y proporcionarle la forma y dimensiones indicadas en los planos.  Deberán tener suficiente rigidez para mantener su posición y resistir las presiones resultantes del vaciado y vibrado del hormigón, sin la pérdida de mortero.  Las superficies que estén en contacto con el hormigón, deberán encontrarse completamente limpias.

Como material para encofrado se podrá utilizar madera contrapacha

da, media duela machihembrada y cepillada, lámina o plancha metálica, que luego proporcione superficies lisas.

El tiempo de desencofrado, para cemento tipo I, será:

Laterales de vigas



2 días

Encofrado de columnas



2 días

Fondo de vigas y encofrados de losas               21 días

Cuando se utilicen acelerantes, el desencofrado será en menor tiempo, de acuerdo a las especificaciones del aditivo utilizado.

Los tirantes de sujeción empleados se dispondrá de tal manera que al removerse los encofrados, se evite el despostillamiento de las caras de hormigón.  Si estos se produjeran, se deberán rellenarlos y repararlos inmediatamente.

El sistema de ejecución y apoyo de los encofrados, deberá evitar su asentamiento y/o deformación, así como su desplazamiento de las líneas definidas en los planos.

En caso de que los encofrados sufran deformaciones por cualquier causa, el constructor deberá desarmarlos y construir de nuevo en las condiciones requeridas.

Para facilitar la operación de curado y permitir la más pronta reparación de las imperfecciones de la superficie del hormigón, el fiscalizador podrá autorizar la remoción de los encofrados tan pronto como el hormigón haya alcanzado la resistencia suficiente para soportar el estado de carga inicial; cualquier reparación o tratamiento que se requiera en estas superficies, se las hará inmediatamente y después se efectuará el tipo de curado apropiado.

9.4.
Colocación (vaciado) del hormigón

Para la colocación del hormigón en obra, el constructor solicitará la autorización del Fiscalizador por lo menos con 24 horas de anticipación.  El Fiscalizador inspeccionará y dará su conformidad a los encofrados y elementos embebidos según los planos y estas especificaciones, así como el método a usarse para su colocación.

Se evitará el vaciado de hormigón sobre superficies inundadas, a menos que se disponga de equipos adecuados y de la autorización por escrito del Fiscalizador.  No se permitirá el vaciado de hormigones sobre agua corriente y tampoco la acción de ésta, mientras no se haya alcanzado su endurecimiento.

Antes de colocar el hormigón sobre una superficie de fundición, esta deberá estar exenta de agua estancada, lodos, aceites o residuos de cualquier material.

Todas las superficies sobre las cuales se va a colocar hormigón o mortero fresco, incluyendo aquellas de hormigón ya endurecido (juntas de construcción), deberán ser rugosas, previamente limpiadas y humedecidas, y exentas de todo material suelto e indeseable.

Si las superficies de contacto con el hormigón presentan alguna zona defectuosa o contaminada, estas deberán ser completamente removidas.

Para el proceso de limpieza se podrá utilizar cualquier método conocido, como: picado, chorro de agua o de aire a alta presión, o aditivos químicos.

Para la ejecución y control de los trabajos, se podrá utilizar las recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción.  El constructor deberá notificar al fiscalizador el momento en que se realizará el vaciado del hormigón fresco.

En caso de interrupción en el proceso de vaciado continuo, el constructor preverá que esta se produzca fuera de la zona crítica de la estructura, o en su defecto, procederá a la formación inmediata de una junta de construcción técnicamente ejecutada, según los requerimientos del caso.

El hormigón será vibrado para evitar acumulaciones de agregado grueso o aire entrampado y acomodarlo a las formas del encofrado y de los elementos embebidos.

El equipo de vibración, su operación y utilización, estarán sujetos a la aprobación del fiscalizador.  Los vibradores pueden ser de tipo eléctrico o de combustible.

El fiscalizador podrá solicitar modificaciones en los encofrados, puntales o sistemas en general, si a su juicio no reúnen las condiciones de seguridad y eficiencia.

Cualquier elemento de hormigón visto que contenga defectos que no pueden remediarse o corregirse, debe ser totalmente reemplazado.

9.5.
Pruebas de laboratorio

Todos los ensayos que el Fiscalizador juzgue necesarios para efectuar un control de los trabajos con hormigones, serán realizados en los laboratorios aprobados para el efecto, y sus resultados serán considerados como definitivos y constituirán evidencia suficiente para aprobar o rechazar el material o procedimiento de trabajo.

9.6.
Reparación del hormigón

Toda reparación de hormigones será realizada en un lapso de veinte y cuatro horas después de retirados los encofrados.

Según los casos, para las reparaciones, se podrá utilizar pasta de cemento, morteros, hormigones, incluyendo aditivos, tales como ligantes, acelerantes, expansores, cemento blanco, etc.  Cuando la calidad del hormigón fuere defectuosa todo el volumen comprometido deberá ser reemplazado.

9.7.
Tolerancias

El constructor deberá cuidar la correcta realización de las estructuras de hormigón, de acuerdo a las presentes especificaciones técnicas y a los requerimientos de los planos estructurales, a fin de garantizar su estabilidad y comportamiento.

El constructor observará las tolerancias que se establecen para dimensiones, alineaciones, niveles, etc.  El Fiscalizador podrá aprobar, rechazar e inclusive ordenar rehacer una estructura, cuando se haya excedido los límites de tolerancia que se detallan a continuación:

a)  
Desviaciones de la vertical (plomada):

En las líneas y superficies de columnas, estribos, paredes y aristas:
En 3 m.    6 mm.

Para las columnas esquineras expuestas y otras líneas visibles:

En 12 m.  12 mm.

b)   Variaciones de nivel:

En pisos, vigas y aristas:





En 3 m.    6 mm.

Para dinteles expuestos, zócalos, antepechos, medias cañas horizontales y otras líneas visibles: 



En tramos  6 m.   6 mm.

9.8.
Curado del hormigón

El constructor deberá contar con los medios necesarios para efectuar un control del contenido de humedad, temperatura, curado, etc, del hormigón, especialmente durante los primeros días después del vaciado, a fin de garantizar un normal desarrollo del proceso de hidratación del cemento y de la resistencia del hormigón.

El curado del hormigón podrá ser efectuado siguiendo las recomendaciones del Código Ecuatoriano de la Construcción.  De manera general podrán utilizarse los siguientes métodos: esparcir agua sobre una superficie suficientemente endurecida durante 14 días como mínimo; utilizar mantas impermeables de papel, compuestos químicos líquidos que formen una membrana sobre la superficie del hormigón y que satisfagan las especificaciones.

9.9.
Acero de refuerzo

El acero de refuerzo para ser colocado en obra debe estar libre de escamas, grasa, arcilla, oxidación, pintura, o recubrimiento de cualquier materia extraña que pueda reducir o destruir la adherencia.

Todo el acero de refuerzo será de las dimensiones establecidas, doblándolo en frío, colocado en obra como se especifica o se establece en los planos estructurales.  Los estribos u otro hierro que deba estar en contacto, serán debidamente asegurados con alambre galvanizado No. 18 en doble lazo, a fin de prevenir cualquier desplazamiento.

El acero de refuerzo deberá ser laminado en caliente, corrugado, debiendo tener un límite de fluencia no menor a 4200 Kg/cm2 a excepción de las varillas de ( 8 mm, que podrá ser de f'y = 2800 Kg/cm2.

Todo el hierro estructural será colocado en obra en forma segura y con los elementos necesarios que garanticen su recubrimiento, espaciamiento y ligadura.  

Ningún hormigón podrá ser vaciado antes de que el Fiscalizador haya inspeccionado y aprobado la colocación de la armadura.

En todas aquellas superficies de cimentación y otros miembros estructurales principales, en los cuales se coloque el hormigón directamente sobre el suelo, la armadura tendrá un recubrimiento mínimo de 5 cm.

No se permitirá la colocación de las varillas sobre capas de hormigón fresco, ni la reubicación o reajuste de ellas durante la colocación del hormigón.

El espaciamiento mínimo entre armaduras y los elementos embebidos en el hormigón, por ejemplo, tuberías, será igual a 1.5 veces el tamaño máximo del agregado.

Cuando sea necesario realizar traslapes, se empalmarán las varillas en una longitud mínima de 40 (.  En tales uniones, las varillas estarán en contacto y sujetas con alambre galvanizado. Se debe evitar cualquier unión o empate en la armadura en los puntos de máximo esfuerzo.

Toda armadura será comprobada con la planilla de hierros de los planos estructurales correspondientes.  Para cualquier reemplazo o cambio se consultará con la fiscalización.

12.
MAMPOSTERIA

La mampostería de relleno tendrá una resistencia a la compresión no menor a 20 kg/cm2. 

La mampostería estará perfectamente trabada, tanto en forma vertical como horizontal.

El mampuesto podrá ser de cemento o arcilla, siempre y cuando cumplan con las resistencias especificadas.

En ningún caso se usarán pedazos o medios ladrillos o bloques, a no ser en los obligados por la trabazón.

Para los muros de mampostería de ladrillo o bloque se observan los siguientes puntos:

La trabazón o unión de las columnas de hormigón armado con las paredes y divisiones de mampostería, se realizará por medio de chicotes de varillas de 8 mm, espaciadas cada 60 cm.  de longitud mínima de 40 cm hacia la mampostería, los cuales se dejarán empotrados en el hormigón al tiempo de construir las estructuras.

Los trabajos que hayan de realizarse junto con la albañilería, incluyendo anclajes, chicotes, conductos eléctricos y caja tubo de plomería y accesorios, se harán a medida que progrese el trabajo.

Las paredes exteriores que llegan de acuerdo a los planos hasta las vigas o losas, se suspenderán 15 cm antes de llegar a estos elementos estructurales, de manera de dejar una abertura o vacío que se la cerrará después de 15 días.

Ninguna ranura o nicho en cualquier unidad de albañilería podrá ser más profunda que la mitad del grueso de la pared, ninguna ranura horizontal, saliente horizontal, o ranura diagonal excederá de 1 metro.

Cuando las paredes sean mayores de tres metros de longitud, sin ninguna trabazón, se construirán columnetas de arriostramiento de 20 cm por el espesor de la pared respectiva, serán armadas con 2 hierros de ( 10 mm y con vinchas de 8 mm cada 20 cm.  En mampostería de 10 cm de espesor, el arriostramiento se hará cada 2 metros.

14.
DINTELES

En puertas, ventanas y otros sitios, se colocarán dinteles de ancho igual a las paredes y de una altura no menor de 15 cm, con 4 hierros de 10 mm y con estribos de 8 mm cada 15 cm.

15.
ENLUCIDOS

Los enlucidos interiores y exteriores indicados en los planos se efectuarán previo el humedecimiento de las superficies a enlucirse; luego se colocará maestras para conseguir correcta verticalidad y ancho uniforme.  Los enlucidos serán de un espesor de 15 mm. y máximo de 25 mm.

Todos los trabajos de instalaciones: tacos, anclajes, etc., se ejecutarán con la debida anticipación a fin de evitar picar paredes o enlucidos, de lo contrario el constructor está obligado a realizar toda la superficie del tramo afectado, a entera satisfacción del fiscalizador.

15.1
Enlucidos exteriores

Sobre las superficies de hormigón se realizará un champeado con mortero tipo "D", luego de lo cual se aplicará el mortero tipo "C" sobre todas las superficies: dejando un acabado paleteado fino o grueso según se especifique.

15.2
Enlucidos interiores

En las superficies de hormigón se realizará un champeado de mortero tipo "D" luego de lo cual se aplicará el mortero tipo "A" sobre todas las superficies, dejando un acabado paleteado fino o grueso según se especifique o terminado con mortero tipo "B" cuando se especifiquen enlucidos pasteados.

15.3
Tipos de enlucidos

a.
Liso.- será acabado con llana de acero excepto cuando se indique lo contrario.  Las superficies serán uniformes lisas y libres de marcas.  Las esquinas y los ángulos estarán bien redondos.

b.
Paleteado fino y grueso.- se terminará con llana de madera en sentido vertical y horizontal, empleándose tipo "E", con arena fina o gruesa según sea el paleteado, fino o grueso.  Para este tipo de enlucido se utilizará codal de hierro.

c.
Escobillado.-  Previamente la superficie deberá ser paleteado (fino), para luego utilizar la escobilla ayudada de un codal.

d.
Revocado a media caña.-  cuando la superficie de los paramentos de ladrillos son enlucidos, solamente en sus uniones el revocado puede ser de media caña.

15.4
Emboquillado (fajas)

Las mochetas, tramos de muros y remates que reciban ventanas o puertas irán enlucidos a nivel y plomada, debiéndose realizar el control antes de tomarse las medidas definitivas para puertas y ventanas, pues no se permitirán revocar los enlucidos una vez colocados estos.

Se deberá además; dejar anclajes y tacos necesarios para sujeción de puertas y ventanas, de acuerdo a los detalles.

15.5
Empastado
El empastado de paredes se los realizará tanto al interior como al exterior de las edificaciones, siendo el acabado fino.

16.
REVESTIMIENTOS

16.1
Revestimiento de cerámica
Para la instalación se fijará sobre la pared paleteada y humedecida la cerámica con cemento puro cuidando tanto el nivel como la plomada de los morteros.  Se deberá dejar una junta aproximada de 1 mm entre piezas de cerámica.  Las esquinas interiores estarán formadas por dos piezas de cerámica a escuadra, las esquinas exteriores estarán formadas por dos piezas de cerámica cortados a bisel.  Se limpiará el mortero de las juntas y se los revocará con una mezcla de cemento blanco y litopón, en una proporción 1:1.  En el cuadro de acabados se especifican los lugares donde van cerámica así como la altura de colocación.  La colocación se hará de suerte, que forme un solo plano con el enlucido.  En la unión del revestimiento de piezas de cerámica con el enlucido de la pared se hará un canal de 1/2cm de profundidad cuadrado.

El Fiscalizador podrá obligar a enmendar los enlucidos imperfectos o defectuosos en la extensión que estime necesario, sin reclamo o indemnización.

17.
PISOS

Los diferentes tipos de pisos se colocarán en los lugares en donde especifiquen los planos y el cuadro de acabados.

17.1
Pisos de cerámica
En las duchas y tinetas de aseo se colocará cerámica de piso, que deberán asentarse con obreros especializados, con separación de 1.5 mm entre azulejos.  El cortado se realizará a máquina, la fiscalización no aceptará cerámica manchada, de diferente tono, ni lastimada.

El contrapiso para la colocación de cerámica deberá acabarse con paleteado fino, 5 mm más bajo que el nivel de piso terminado, con caída hacia los sumideros de piso.

Previo a la colocación de la cerámica deberá realizarse lo siguiente:

-
limpieza y lavado de las superficies

-
el pieza de cerámica previo su colocación deberá estar sumergido por lo menos 24 horas en agua

17.2
Pisos de cemento

Se utilizarán en las áreas exteriores especificadas en el plano de implantación.

El macillado del contrapiso deberá ser acabado de acuerdo a los siguientes tipos:

-
Cepillado o escobillado.-  pasado un cepillo de bejuco o una escoba en una sola dirección, con la ayuda de un canal como guía.

-
Alisado.-  que se realizará pasando llana metálica con cemento duro.  Este tipo de acabado será utilizado para colocación de vinyl.

17.3
Pisos de vinyl

El vinyl que suministrará el contratista deberá ser de primera calidad, sin fallas ni defectos, debiendo ser aprobada su utilización por la fiscalización.  Las baldosas de vinyl asbesto serán de alta circulación,  proveniente de las mejores casas productoras, sus dimensiones estarán de acuerdo a los planos de diseño.

La colocación deberá ser esmerada y prolija, se hará con pegas, colas aglutinantes que los mismos fabricantes recomiendan en cada caso y siguiendo las instrucciones de los mismos.

Cerámica en pisos

En las áreas designadas en los planos y/o en el cuadro de acabados se colocará en pisos, cerámica de alta circulación clase A de fabricación nacional. Para su colocación se utilizará mortero cemento puro sobre el piso terminado, con una separación constante de 2 mm entre piezas y tomando en cuenta la pendiente adecuada que permita el desalojo del agua  hacia el sumidero más cercano o hacia el exterior, según sea el caso. Las uniones de la cerámica deberá revocarse con porcelana de similar color o según instrucción del Fiscalizador.

 Antes de la colocación del revestimiento el contratista suministrará una muestra que deberá ser aprobada por el Fiscalizador.

Una vez colocados, el Fiscalizador procederá a golpear los revestimientos y aquellos que por acusen su sonido estar deficientemente asentados por falta de mezcla se reemplazará de inmediato.

Pulida de baldosas existentes en baldosa de granito

Consiste en el pulido a máquina de los pisos de baldosa de granito existentes, para lo cual primeramente se deberá  limpiar y remover todo elemento extraño que se encuentre adherido mediante el uso de la piedra #60.

Luego de que la superficie se encuentre limpia, se procederá a emporar toda el área a pulir y luego de que el mismo se encuentre adherido, se procede a pulir con las piedras #120-300 y 400 para finalizar con una aplicación de una lámina de plomo y ácido oxálico.

Terrazo fundido en sitio

Para su colocación se humedecerán previamente la superficie y el terrazo, luego se asentará utilizando mortero 1:3.  Las juntas serán uniformes y en líneas rectas. 

La unidad de medida será metro cuadrado de obra terminada, con aproximación de un decimal. 

18.
BARREDERAS

Los locales llevarán barrederas de las características señaladas en el cuadro de acabados.  Las barrederas deberán ser perfectamente adheridas a las paredes y al piso, sin dejar vacíos o separaciones que provoquen rupturas o desprendimientos.

Las barrederas de cerámica deberán ser colocadas por obreros especializados y con los pegantes que los fabricantes especifiquen.  Las barrederas tendrán 10cm de ancho.

19.
VEREDAS

La construcción será realizada igual al pavimento, anotando que el acabado será escobillado perpendicular al bordillo y al codal, con una caída de 2%. La ubicación de veredas está indicada en el plano de implantación.

20.
BORDILLOS DE HORMIGON SIMPLE

Estos se confeccionarán de 60 cm de altura, 10 cm de cabeza y 15 cm de base (enterrado 45 cm del nivel de piso terminado), la parte vista será enlucida con macilla, tipo "D", cuyo acabado será alisado con pasta de cemento gris.

21.
CARPINTERIA

Las obras de carpintería, puertas, ventanas, mamparas o muebles empotrados, se sujetarán a los planos y demás detalles del proyecto.  El constructor deberá verificar las medidas en obra. 

Las maderas a emplearse en los trabajos de carpintería, serán de primera calidad, excelente clase y aspecto, preferentemente seco y maduro (laurel).  El contratista deberá adquirir toda la madera a emplearse en la obra con suficiente anticipación y embodegar las piezas en locales perfectamente secos, ventilados, bajo control de la fiscalización, la cual hará un inventario detallado de la clase y número de piezas, calificando la bondad y sequedad de las misma.  Todas las piezas de madera, al tiempo de su empleo, deberán ser de fibras continuas, fuertes, rectas y uniformes y sin ningún defecto visible, rayaduras, ampollas, hundidos, etc.

-
Toda pieza deteriorada será devuelta de inmediato.

-
Cualquier pieza de carpintería que llegare a contraerse o hincharse dentro del plazo de 6 meses a partir de la recepción provisional, deberá ser sustituida a costo del contratista.

-
Todos los bastidores y armazones se los tratará con algún preservativo contra insectos.

-
La madera terciada o contrachapada y los tableros alistonados, se sujetarán a las indicaciones, medidas y  cantidades que constan en los planos constructivos y en las planillas respectivas.

-
El contratista suministrará toda la mano de obra, materiales, herramientas, equipo, maquinaria y servicios necesarios para completar los trabajos de carpintería, mueblería y todo trabajo relacionado que se halle estipulado en los planos y/o especificaciones.

-
El contratista deberá verificar en la obra las medidas de los planos de detalles y planillas antes de iniciar el corte de la madera, siendo de su exclusiva responsabilidad la enmienda o corrección de los defectos que resulten por omisión en hacer estas comprobaciones.

-
En las obras de ampliación, terminación, adecuación o reparación de unidades existentes, las características de los trabajos de carpintería deberán guardar uniformidad con los existentes.

22.
PUERTAS

22.1
Puertas de madera

-
Las puertas se construirán de acuerdo a los planos, con madera seleccionada (laurel).  Los bastidores y travesaños de todas las puertas, deberán ser de madera de buena calidad, sus uniones irán espigadas, tarugadas o encoladas para evitar futuras fallas de las mismas.

-
El contratista asumirá toda la responsabilidad por la correcta colocación del trabajo en la obra, debiendo inspeccionar los trabajos adyacentes para garantizar una cuidadosa instalación final.

-
Las puertas irán aseguradas a los marcos, por medio de bisagras de 3 1/2 pulgadas y pasador.

22.2
Marcos de puertas

-
Los marcos de las puertas serán de madera laurel y no se permitirá tipos de cambio de madera del escogido, sino previa autorización de la fiscalización; las escuadras, batidos, artistas, empalmes, etc., serán perfectos no admitiéndose ninguna tolerancia por defecto de las mismas.

-
Todas las piezas de madera serán enteras, no permitiéndose aumento u otro tipo de reparación.

-
El ancho de los marcos estará de acuerdo al espesor de las paredes.

-
La sujeción del marco a la pared se hará mediante colocación de 3 pares de tornillos de 3 1/2", ubicados a 0.20 m., 1 m. y 1.80 m. desde el piso.  El sistema de fijación a la mampostería o al elemento de hormigón armado, estará de acuerdo a los detalles que constan en los planos respectivos o, en su falta, sujetándose a las indicaciones del fiscalizador.

22.3
Tapamarcos

-
Las puertas de madera en forma general tendrán a cada lado de los marcos, tapamarcos de madera del mismo tipo y calidad, siendo su forma la indicada en los planos y se colocará clavos sin cabeza.  Siendo su medida 1" o 25mm.

22.4
Topes de puertas

Se ubicarán topes en todas las puertas de madera; en la parte posterior y a una altura de 2 m., debiendo coordinar el contratista con la fiscalización y dirección arquitectónica a efecto de definir el tipo de topes a colocarse de acuerdo a la existencia en el mercado.

22.5
Puertas metálicas

Estarán de acuerdo al detalle que consta en planos, o en su defecto, a lo indicado por la fiscalización.  

23.
CERRAJERÍA

Las cerraduras a instalarse serán de la mejor calidad.  Se colocarán en el sitio y altura que señale el Fiscalizador.

Las cerraduras serán del tipo especificado en planos en cada una de las puertas y de acuerdo a las especificaciones generales o de acuerdo a la existencia en el mercado previa aprobación de la fiscalización.

24.
VENTANAS

24.1
Ventana de hierro con rejilla.

Serán de hierro perfilado de 1" y 3 mm. de espesor, según las dimensiones indicadas en los planos, que deberán ser confrontadas en obra para los reajustes nesesarios, llevarán los accesorios correspondientes para el correcto funcionamiento de las batientes, con varillas cuadradas de seguridad de ( 10 mm. cada 13 centimetros aproximadamente, soldadas por el lado que va al interior, a fin de que la abertura y colocación del vidrio sea por el exterior.  Antes de su colocación las ventanas recibirán dos manos de pintura negra anticorrosiva.

En su colocación, aprovechando el enlucido de los filos, se dejarán un buen acabado, de líneas rectas y sin aberturas. 

25.
ALUMINIO

Serán de este material las ventanas, puertas y mamparas que se indiquen en los planos y cuadros de acabados. Se utilizará aluminio anodizado. 

Los anclajes, tornillos, clips y otras piezas de sujeción serán de acero inoxidable, hierro esmerilado u otro material resistente a la corrosión y suficientemente fuerte para resistir la función que va a desempeñar.

25.1
Perfiles

Los perfiles que forman los miembros horizontales y verticales constarán de dos piezas, espalda y tapa, diseñado para permitir la forma de un sistema de envidriado sin bordes ni tornillos visibles, dejando un espacio para la sujeción del vidrio, no menor de 5/8".

Todos los miembros que tengan vidrios por ambos lados deberán garantizar la sujeción independiente del vidrio cualquiera de los lados en el caso de rotura o cambio de vidrio.  Todos los miembros horizontales y verticales que sirvan de marco para vidrio deberán presentar exteriormente las mismas dimensiones.

Los miembros y sus paredes serán asegurados interiormente por clips especiales que garanticen el que permanezcan ensamblados, aún en el caso de rotura de los vidrios.

Los cortes y uniones entre las diferentes piezas serán hechos de tal forma que den una unión ajustada.  Los mismos deberán ser ejecutados a escuadra, a nivel y alineados con todo el resto del sistema.

El constructor responderá por la alineación, nivel y escuadra de las partes del edificio en los que vayan a instalarse los topes para vidrios, serán del tipo siembra, sin tornillos visibles y con empaques de neopreno.

El contratista será responsable después de la instalación por la protección del aluminio contra los daños causados por cualquier material de construcción que se deposite sobre él, comprometiéndose a la limpieza de cualquier material.

25.1.1
Perfiles en ventajas fijas

Referencia CEDAL 1024-1025 y 1026.  Las uniones en ventanas de altura menor a 1.50 m. con la pieza referencial CEDAL 1027 y mayores a esa altura con la pieza referencial CEDAL 1028.

25.1.2
Perfiles en ventanas corredizas

El marco con perfiles referenciales 1465 y 1523.  Los parantes móviles y fijos con perfiles referencia 1388, con felpa para cierre hermético.  Los horizontales móviles y fijos referencia 1133.

El sistema de seguridad será de botón de apertura interna.

En los planos fijos de ventanas se colocará empaque de vinilo entre los vidrios.  Masilla contra la mampostería y en los tornillos de ensamblaje.

En todas las ventanas donde se indica planos móviles, para el sistema de apertura se utilizará bisagras de pibote vertical, ubicadas a un costado y hacia el interior de los ambientes.

Los miembros verticales y horizontales tendrán empaque de vinilo y se colocará masilla contra la mampostería y en los tornillos de ensamblaje.  El cabezal y base tendrá botaguas y al exterior se colocará un marco de aluminio con malla según lo indicado en los planos.

25.1.3
Perfiles en puertas de aluminio y vidrio

Marco referencia 1009 para las de doble acción y referencia 1010 para los de simple acción.  Horizontal inferior 1060 y horizontal superior 1139.

Parantes referenciales 1063 con felpa para las puertas de doble acción y 1064 para los de simple acción.

Los junquillos referencia 1104

Barra de empuje a los dos lados referencia 1140 sujeta con pernos niquelados.

25.1.4
Cierra puertas

Para trabajo pesado

-
Incrustados en el piso para puertas de doble acción.

-
Dos velocidades de cierre.

-
Tensión y velocidades regulables.

-
Mecanismo automático para mantener abiertas las puertas.

-
Todas las puertas deberán girar sobre pibotes y no sobre visagras

-
Cada hoja de puerta tendrá una barra de empuje a cada lado.

26.
VIDRIOS

26.1
Generalidades

El contratista proveerá y colocará en la construcción todos los vidrios que se indican para cada abertura de ventana y puertas en los planos de puertas y ventanas.

Todos los vidrios serán de 3-4-6mm, según cuadro de puertas y ventanas.

Los vidrios deberán ser perfectamente planos, de espesor y transparencia uniforme, sin manchas, ni defectos de ninguna clase que altere su apariencia.  No se admitirá ningún vidrio que colocado, presente uniones de distintas placas o presente rajaduras.  El contratista deberá verificar en la obra la medida exacta de las ventanas, que recibirán los vidrios para que estos sean cortados con precisión. En los casos en que se especifique se colocará vidrio tipo catedral.

26.2
Colocación

En las ventanas de hierro, serán fijados a las ventanas con masilla plástica para vidrios.

En las ventanas de aluminio los vidrios serán colocados mediante borde de presión, el cual será proporcionado junto con las ventanas y puertas.

No se procederá a la colocación de los vidrios hasta después de haber aplicado en las obras de carpintería o de hierro, la primera mano de pintura y hasta después de estar bien seca.

27.
PINTURAS

27.1
Generalidades

Los materiales a emplearse serán de la mejor calidad, debiéndose someter a la aprobación del fiscalizador, los distintos componentes o marca de pintura, barnices, lacas.

Los colores de las pinturas serán los determinados en el cuadro de acabados.

La superficie de herrería, carpintería o parámetros de marcos y tabiques de mampostería de ladrillo y hormigón se presentarán uniformes.

La fiscalización exigirá manos adicionales de pintura, si las que señala el fabricante son insuficientes para cubrir correctamente las superficies pintadas por cualquier mala ejecución de trabajo, huellas ásperas de brocha, aparición de manchas, mala preparación de superficies, error o cambio de color, estando el constructor obligado a ejecutar nuevamente el trabajo sin derecho a cobro por este trabajo adicional.

27.2
Preparación de superficies

Todas las superficies a pintar antes de aplicar ninguna mano de pintura, tienen que estar limpias y lijadas.

27.2.1.
Pintura sobre madera

-
Acabado con esmalte o pintura de aceite:

Las piezas serán terminadas con lijado fino en seco. Una mano de fondo, de marca conocida.  Se llenarán las grietas, fisuras o depresiones con masilla, se lijará y se retocará en el fondo antes mencionado.  

Una mano de pintura de aceite; o una o dos manos de esmalte, hasta obtener un acabado de superficie parejo y color uniforme.

-
Acabado con laca transparente:

Las piezas serán lijadas en seco.  Se aplicará una primera mano de aguacola.  Se aplicará un sellador como base.  Si hubiera necesidad de fondo, se aplicará previamente al sellador.

Se aplicará luego por lo menos tres manos de soplete mediano, entre ellas los respectivos retoques de lija que fueran necesarios.

Serán proporcionados por el contratista los preservativos para madera, para impedir el deterioro producido por la humedad y polilla, serán tratados de acuerdo a instrucciones de los fabricantes.  De igual manera el contratista dará este tratamiento en el tiempo o época que indiquen las instrucciones en las piezas rústicas, tablones, tablas u obras confeccionadas.

27.2.2.
Pintura sobre mampostería enlucida:

Las superficies de mampostería con enlucido liso irán pintadas con pintura según el cuadro de acabados.

Las paredes de acabados interiores deberán presentar absoluta uniformidad, sin huecos, rayas, raspados ni salientes, debiendo dichas superficies ser pasteadas con yeso virgen diluido en leche y luego lijados en forma perfecta y prolija.  La fiscalización dará su aprobación sobre la preparación de las superficies, antes de darse la primera capa de pintura.  Aprobada la preparación de las superficies a pintarse, se procederá al a colocación de la capa de sellador.  La primera capa de pintura se lo dará una vez aprobada por la fiscalización la capa de sellador,  La capa de finalización se la dará así mismo cuando la fiscalización haya aprobado las capas anteriores.  Este mismo procedimiento se realizará en caso de tumbados lisos.

28.
CANALONES

Los canalones se construirán en hojalata galvanizada de 1/32" de espesor y con las medidas constantes en el detalle.  Se sujetarán con platinas de hierro.   Los canalones se conectarán a las poncheras en los lugares donde indiquen los planos, estas serán de hojalata de 1/32" de dimensiones según las normas y con salidas acorde con los diámetros de las bajantes.  En tramos rectos, los bajantes pueden conectarse directamente al canalón.

29.
CIELOS RASOS

El tipo de cielo raso a utilizarse donde se indique en los planos, será uno solo de material de fibra mineral, se debe tomar en cuenta las indicaciones y ubicaciones de orificios, guarniciones y demás accesorios y se colocará procurando que la posición y sujeción sea correcta.

SISTEMA HÍDRICO SANITARIO

30.
INSTALACIONES DE AGUA POTABLE

30.1
Generales

Se entenderá por instalaciones de agua potable, el conjunto de operaciones que deberá ejecutar el constructor para colocar, fijar y probar en los sitios, lineamientos y niveles señalados en el proyecto, las tuberías, accesorios, piezas especiales, que en conjunto servirán para conducir el agua potable dentro de el edificio desde la tubería existente, según lo estipule el plano, hasta los sitios en que se requiere alimentar los diversos servicios.

30.2
Tubería y accesorios

La tubería del sistema de agua potable será de PVC de presión, tipo roscable y deberá cumplir con las normas técnicas de calidad ASTM-D-1785 y ASTM-2241-80.

Los accesorios serán de Hierro Galvanizado roscables y cumplirán con las normas técnicas de calidad ASTM-A-197, ASA-B-16-3. Consisten en codos, tees, cruces, reducciones, adaptadores, uniones y tapones. En las uniones roscadas se utilizarán cintas de plástico insoluble (teflón).

Las uniones universales serán de H.G. con rosca hembra y deberán resistir una presión de trabajo que será cuando menos igual a la de la tubería.

30.3
Válvulas o llaves

30.3.1.
Las válvulas o llaves de paso tendrán las siguientes características:



Material



Bronce



Tipo



Doble disco acuñado



Uniones



Roscada hembra



Presión de trabajo

14 Kg/cm2

30.3.2.
Llaves para lavamanos:

Marca FV de la línea CREIN, tipo senior negro y cromo, código 22210/75-22210/76 ó similar.

30.3.3.
Llave para fregadero:

Compuesto por una llave pico de loro tipo cromada.

30.3.4.
Las llaves de pico serán de las siguientes caracteristicas:

Marca FV, de cuerpo de bronce codigo 43004 a similar.

30.3.5
Las llaves de paso para ducha, tendrán las siguientes características:

Llave de paso senior negro y cromo de códigos 44790/75 o 44790/76 de la línea Crein, marca FV o similar.

30.4
Conexiones


Para efectuar las conexiones de las tuberías, se utilizarán piezas nuevas en buen estado, sin reventaduras ni torceduras o algún otro defecto que impida su buen funcionamiento.

Las roscas tanto de los tubos como de accesorios serán de forma y longitud que permitan atornillarlas herméticamente sin forzarlas más de lo debido.  Sus hilos no presentarán abolladuras o escoriaciones y las cuerdas se trabajarán de tal manera que las piezas de conexión atornilladas en ellas formen ángulo para el que fueron fabricadas y no con desviaciones producidas por cuerdas defectuosas.

Las instalaciones de las tuberías se sujetarán a los requisitos siguientes:

a)
Para tender una línea entre dos accesorios o cambios de dirección siempre que sea posible, se empleará tramos enteros de tubos, permitiéndose el uso de uniones solo en los casos en que se requieran varios tubos para el tramo de instalación, o que un solo tubo exceda la longitud del tramo, en cuyo caso requiera ser cortado.

b)
Los cortes requeridos en los tubos, se harán en ángulo recto con respecto a su eje longitudinal.  Después de cortar, deberán quitarse las rebanadas y hacer el bisel correspondiente.

c)
Durante la conformación de las roscas se retirarán las rebanadas restantes, cuando menos de tres o cuatro veces en la operación.

d)
No se permitirá curvar los tubos.

e)
Siempre que el proyecto así lo estipule, las tuberías y demás piezas de redes de alimentación de agua quedarán ocultas y empotradas en los contrapisos o paredes laterales.

f)
Donde el proyecto lo estipule, los tramos de instalación que quedaren descubiertos deberán sujetarse por medio de abrazaderas fijas o cualquier dispositivo autorizado por la Fiscalización.

Las llaves de paso deberán quedar completamente libres e instaladas con uniones universales.  Todas las tomas de agua cuyos aparatos no sean instalados inmediatamente, deberán ser cubiertos con tapones, los que serán removidos solo el momento de su conexión definitiva al aparato.

30.5
Inspecciones y pruebas

Ninguna porción del sistema podrá ser sellada, empotrada o cubierta sin antes haber sido inspeccionada, probada y aceptada por la Fiscalización.  Será responsabilidad del constructor, reparar cualquier tipo de instalación, cuyas pruebas demuestren la no confiabilidad del sistema, así como también descubrir tuberías que aún no hayan sido probadas.

El sistema deberá ser probado parcialmente o en todo su conjunto.  Antes de la prueba, todos los grifos deberán estar cerrados.  SI aun no se instalan los mismos, y si solo se trata de probar las tuberías, deberán ser selladas las salidas mediante tapones.

Para las pruebas se emplearán bombas hidráulicas manuales provistas de manométros.  Se inyectará agua hasta que el manómetro marque una presión máxima equivalente a 80 P.S.I.  Esta presión deberá mantenerse por un lapso máximo de 15 minutos, luego del cual se procederá a verificar e inspeccionar el sistema.  Cualquier descenso de la presión significará la existencia de fugas, que deberán ser reparadas por el constructor.  En el caso de comprobar la existencia de fugas y luego de haber sido reparadas, se realizarán nuevamente las pruebas.

30.6
Punto de instalación de agua

Se entenderá por punto de instalación de agua a cada una de las tomas de agua pertenecientes al sistema de agua potable diseñado.

El punto se medirá en unidades de conformidad al diámetro de la tubería y tipo de material.

30.7
Punto de instalación de agua fría, PVC Presión Roscable.

Para fines de pago este punto, el mismo comprende el suministro y mano de obra de los siguientes elementos:

a)
2.50 mts. de tubería de PVC Presión Roscable.

b)
Accesorios de H.G. : cantidad que resulte al prorratear el número total de accesorios (codos, tees, yees, tapones, adaptadores, uniones, tramos cortos, etc), para el número de puntos.

30.8
Tubería de abastecimiento de agua potable

Para fines de pago, se entenderá por tubería de abastecimiento de agua potable, a la provisión y mano de obra del excedente de tubería en los diversos diámetros y tipos de material.

El excedente se medirá en metros y comprende el número de metros lineales que resulte al restar la longitud total de tubería con la considerada en los puntos.

31.
INSTALACIONES SANITARIAS

31.1
Generales

La instalación de tuberías y demás dispositivos que formarán parte de la red de alcantarillado en la edificación, se hará dentro de las líneas y niveles señalados en el proyecto.

Conexiones

31.2.1.
Tubería 

La tubería se tenderá en piso firme sobre un lecho de arena de 5 cm. que luego deberá recubrirse con arena hasta una altura igual al diámetro del tubo.  Luego se continuará el relleno de la zanja con tierra sobrante debidamente humedecida y apisonada, en capas no mayores a 0.20 m.

Cuando no se encuentre una fundación firme en la pendiente establecida, debido a suelo suave o inestable, dicho suelo inestable que queda bajo el tubo, será removido y reemplazado con un relleno de fundación, consistente de arena u otro material apropiado, bien compactado.

Todos los tubos serán colocados con sujeción a las alineaciones y pendientes.  Cualquier tubo que no esté alineado o que demuestre asentamientos después de colocado, será levantado y vuelto a instalar por cuenta del constructor.

-
PVC

La red sanitaria y pluvial interior será en su totalidad instalada con tubería PVC, inclusive los tramos horizontales que continúan de las bajantes hasta su entrega a la caja de revisión respectiva.

Las tuberías y accesorios empleados en la instalación serán: PVC para uso sanitario, tipo B normal, unión por cementado solvente, que cumplan la norma INEN 1590.

Las uniones entre tuberías y accesorios de PVC deberán quedar totalmente limpias antes de soldarlas, utilizando para ello líquidos garantizados y luego pegamentos o sellantes, con el fin de evitar fugas en tales uniones.

-
Hormigón simple

Cada tubo de hormigón simple deberá quedar completamente introducido en la campana del tubo precedente.  Al empalmar cada tubo se colocará, previamente mojada la campana, un mortero  de cemento y arena en la proporción 1:2, evitando rebordes internos.  Las juntas se llenarán  completamente con el mismo mortero  señalado anteriormente, conformando un anillo a bisel en todo su perímetro.  El interior de la tubería deberá estar libre de todo material extraño y su extremo deberá corcharse con un tapón apropiado cuando se suspenda el trabajo de colocación.

31.2.2.
Sumideros


Los sumideros interiores para drenaje de agua residual, deberán ser ajustados verticalmente el nivel del piso y estarán constituidos por el sifón de PVC y  una rejilla y cuerpo de aluminio.

31.2.3.
Cajas de revisión

Las cajas de inspección o registro son de 60 x 60 cm. (dimensiones interiores) con la profundidad adecuada para permitir una gradiente mínima del 1.5% en ramales principales, con una altura mínima de 50 cm. al inicio del tramo colector.

Las paredes de las cajas de revisión serán construidas con ladrillo jaboncillo, unidos con masilla 1:6 cemento-arena respectivamente.  La base estará construida por replantillo de hormigón simple de 7 cm de espesor con una resistencia f'c = 180 Kg/cm2. Todo el interior de la caja de revisión será enlucido con masilla 1 : 3 cemento-arena y alisado con cemento puro. Las tapas serán fabricadas con hormigón armado y tendrán el espesor indicado en el detalle respectivo y deberán ser provistas de dos agarraderas que permitan su fácil remoción.

El hormigón armado, armadura de hierro, etc., que sea utilizado en las tapas de las cajas, cumplirán las especificaciones correspondientes a estructuras.

31.2.4.
Zanjas

Las zanjas para instalar las tuberías se excavarán de acuerdo con la gradiente nesesaria.  El ancho de la zanja será suficiente para permitir un aprisionado completo del relleno, bajo y alrededor del tubo, pero no excederá en 50 cm. el diámetro exterior del tubo.

31.2.5.
Canales

Las aguas lluvias de las cubiertas se conducirán por canales de tol de sección rectangular indicada en la lista de materiales con pendiente del 1% que se conectarán a sus respectivas bajantes, cuyos diámetros, ubicación y material se señalan en el plano respectivo.

La parte final inferior de estas bajantes terminan en codos, para que las aguas concurran hacia las cajas exteriores de la construcción para luego ser trasladadas hasta el sistema exterior de alcantarillado.

31.3
Pruebas

Una vez instalado el sistema, se procederá a llenar de agua todas las tuberías; los tubos o sus uniones no deberán presentar escapes en el tiempo de prueba.  Si la superficie aparece húmeda o con manchas de humedad, deberá continuarse el ensayo hasta por 24 horas, al cabo de las cuales, si ha desaparecido la humedad, puede considerarse que la instalación cumple con el requisito de estanqueidad.

31.4
Punto de Canalización o Desagüe

Se entenderá por punto de canalización o desagüe, a cada una de las salidas de agua residual internas y externas de la unidad de salud.

El punto se medirá en unidades, de conformidad al diámetro de la tubería y tipo de material.

El punto de canalización de PVC comprende el suministro y mano de obra de:

a)
1 m. de tubería

b) 
Accesorios de PVC: cantidad que resulte al prorratear el número total de accesorios de PVC (codos, tees, yees, sifón, uniones, etc.), para el número de puntos.

31.5
Tubería de Desagüe

Para fines de pago, se entenderá por tubería de desagüe a la provisión y mano de obra del excedente de tubería de los diversos diámetros y tipo de material.

El excedente se medirá en metros lineales y comprende el número de metros lineales que resulte al restar la longitud total  de tuberías con la considerada en los puntos.

31.6
Extracción y/o reubicación de muebles sanitarios

En los casos que sean necesarios, se extraerán o reubicarán los muebles sanitarios, de conformidad con lo indicado en las plantas de remodelación y/o ampliación y, comprenden todos los trabajos en las instalaciones de agua potable y desagüe requeridos para habilitar los nuevos ambientes.

Su forma de medida y pago será por unidad de mueble sanitario extraído y/o reubicado.

31.7
Limpieza y desobstrucción de desagües existentes

La fiscalización dispondrá, en los casos que ameriten, la limpieza y desobstrucción del sistema de desagüe existente.  Estos trabajos se medirán y pagarán en forma global.

Piezas sanitarias

Lavabos:

Los lavabos serán de porcelana de primera calidad y de fino acabado de una o dos llaves según lo estipule el proyecto. El fabricante será acreditado. Los lavabos llevarán grifería y accesorios completos de primera calidad. Irán asegurados a la pared con uñetas, tacos y tornillos, con pedestal.
Todos los elementos estarán sujetos a la aprobación del Fiscalizador y/o Supervisor.

Inodoros y urinales:

Los inodoros serán de tanque bajo y urinales serán de porcelana de primera calidad y de fino acabado, de fabricante acreditado. Se incluye la grifería y accesorios  de primera calidad, sujetos a aprobación de Fiscalizador y/o Supervisor.

SISTEMA ELÉCTRICO

32.
INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Toda la instalación eléctrica será canalizada dentro de tubería conduit EMT de ½”. En circuitos de tomacorrientes se utilizarán tres conductores No. 12 AWG tipo TW y en circuitos de luces se usará conductor de cobre tipo TW No. 14. Estos circuitos serán alimentados desde los puntos de tomas y luces existentes más cercanos. 

Los tomacorrientes e interruptores serán similares a los instalados actualmente. Las lámparas serán fluorescentes electrónicas 2x32w similares a las instaladas actualmente en ambientes de hospitalización, mientras que en baños se instalará luz incandescente.

Principios generales que se deben cumplir para el montaje de la tubería:

-
Los tramos de tubería entre caja y caja serán continuos.

-
La tubería se conectará con las cajas de empalme o de salida y sus extremos quedarán protegidos con cinta aislante para evitar el ingreso de materiales extraños.

-
Toda la tubería instalada en piso, losa o pared será empotrada.

-
No se permitirá más de tres curvas de 90 grados en cada tramo de tubería entre cajas.

-
Los tramos de tubería empotrados en losa, irán sujetos al hierro de la estructura con alambre de acero galvanizado, a fin de evitar desplazamientos durante el vaciado del hormigón.

32.2
Cajas

La instalación de las cajas tiene dos objetivos:  facilitar el paso de conductores que alimentan los circuitos y como cajas de instalación de piezas específicas.

Todas las cajas previstas serán metálicas, galvanizadas, tipo conduit, de las siguientes características:

a)
Cajas octogonales de 4" x 2" x 2 1/8" y 1/18"  de espesor para salidas de iluminación, paso y conexión de conductores.

b)
Cajas rectangulares de 4" x 2 1/8" y 1/16"  de espesor para salidas de interruptores y tomacorrientes.

Todas las cajas tendrán su tapa apropiada y alojarán las piezas y conductores que se instalen en su interior.  Las cajas rectangulares para interruptores se montarán verticalmente; para los tomacorrientes se montarán horizontalmente.  Para asegurar su limpieza interior, durante la construcción se taparán para que al final queden completamente limpias y con las tapas adecuadas.

32.3
Conductores

Los conductores serán sólidos, de cobre, revestidos con aislamiento tipo  TW  para  600  voltios,  temperatura  máxima  60  grados C, fabricación nacional.

Para facilitar la identificación de fases, neutro y tierra se instalarán conductores de diferentes colores de aislamiento, con el siguiente código: negro, azul o rojo para las fases, blanco para el neutro y verde para tierra.

Terminados los trabajos de albañilería, se procederá a la limpieza de tubería y cajas y se procederá como sigue:

-
Antes de la instalación de los conductores, en las tuberías se pasará un alambre guía de acero galvanizado No. 16 AWG.  Para facilitar el paso de los conductores se puede utilizar talco y grafito, no se permite el uso de grasas o aceites.

-
En cajas de salida, se dejará un exceso de 20 cm. de longitud para la conexión de luminarias o accesorios.  En el tablero de distribución se dejará un exceso de 60 cm.

-
Por ningún concepto se permitirán empalmes dentro de la tubería, éstos se realizarán en las cajas de conexión.  Los empalmes asegurarán un buen contacto eléctrico y mecánico y serán recubiertos con cinta aislante que tratará de conseguir el mismo valor de aislamiento del conductor.

32.4
Alturas de montaje

Todas las alturas de montaje señaladas a continuación, se refieren sobre el nivel del piso terminado del ambiente donde se ubique cada elemento.

-
Tablero de distribución



1.40  m

-
Interruptores




1.40  m

-
Tomacorrientes y toma telefónica

0.40  m

-
Caja para contador de energía


1.50  m

32.5
Tablero de distribución

A excepción del tablero para la casa del guardián que será monofásico, dos hilos, dos espacios, tipo QO2-F, todos los otros tableros serán del tipo Q06-F de SQUARE D o similar, es decir serán monofásicos, tres hilos, 240/120 voltios, y llevarán en su interior los disyuntores termomagnéticos que se señalan en el diagrama unifilar.  Cada circuito de tomacorrientes o alumbrado tendrá su protección independiente.

En vista de que los subcentros de salud han sido diseñados con proyecciones futuras, se recomienda que la tubería para los circuitos Nos. 5 y 6 se dejen instaladas, según se indica en el plano en que consta la ampliación futura, de tal manera que estos circuitos puedan ser fácilmente conectados al tablero de distribución. 

SISTEMA DE OXIGENO 
33. INSTALACIONES
TUBERÍA MATRIZ DE COBRE Y ACCESORIOS 
En las instalaciones de oxígeno se utilizará tubería de cobre tipo K, de acuerdo a la norma ASTM B-68-68; el temple será duro, por lo que para su instalación deberán emplearse accesorios del mismo material, para soldar. La resistencia a la tracción será de 39 Kg/mm2. 
Para la valoración económica se considerará por cada metro de tubería, el costo prorrateado de accesorios, soldadura de plata, pruebas y pintura de señalización.
La medición y forma de pago será por cada metro lineal de tubería de cobre tipo k, instalado y probado.
TOMAS  DE PARED 
Las tomas para uso con gases serán diseñadas para ser empotradas. El conjunto debe ser aprobado por Underwriters Laboratories Inc., o similar de acuerdo a su origen. Cada toma  de oxígeno debe estar contenida en una caja metálica de aproximadamente 50 x 76 x 50 mm., cada toma tendrá una extensión de 200 mm. en tubería de cobre de 9.53 mm. (3/8 ") de  diámetro, para conexión a la línea de servicio, esta extensión tendrá en su extremo abierto un tapón hembra en material plástico o similar, el que debe retirarse tan sólo en el momento de su instalación. Cada toma dispondrá de un tapón en el punto de conexión del equipo secundario, el mismo que permanecerá hasta la puesta en servicio, adicionalmente debe tener dos válvulas de retención (primaria y secundaria) según requerimientos de la NFPA, la unidad debe ser diseñada de tal manera que las dos válvulas de retención permanezcan cerradas cuando el equipo secundario no está conectado. Los puntos de conexión múltiple serán ensamblados en fábrica. Cada unidad estará dotada de una cubierta de aluminio, la que tan solo se retirará al momento de realizar las pruebas, retirada la cubierta protectora se colocará la placa de identificación del gas que suministra cada toma y por último una cubierta de acero inoxidable satinado. 
Las extensiones de tubo de 9.53 mm. de diámetro llevarán etiquetas que identifiquen el gas que deben conducir. Las salidas serán para acople rápido por presión.
SOPORTES 
El soporte de la tubería se realizará cada dos metros o menos si el espacio es menor, para la instalación se utilizara herramienta apropiada y andamios que faciliten el trabajo. Concluida la instalación se procederá a las pruebas del sistema y una vez aprobadas las mismas se procederá a pintar e identificar las mismas.
La característica principal de los soporte para los sistemas de gases medicinales será la de evitar el contacto directo entre la tubería de cobre y el hierro del soporte, para lo cual y de acuerdo al detalle indicado en planos se colocará una manga de neopreno o caucho del diámetro de la tubería que soporta. Este procedimiento de trabajo y que deberá ser respetado en forma total evitará la presencia de oxidación galvánica.
SOLDADURA
Para la unión de tubería y accesorios se utilizara soldadura de plata (al 15%) de bajo punto de fusión (por lo menos 537.8ºC), previo a la soldadura las superficies deberán ser convenientemente preparadas. La aplicación de la soldadura será mediante el proceso de capilaridad y no requerirá el uso de fundente.
